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Universidad Nacional de Tucumán
Rectorado

"2.017 - Año de las, Energías Renovables

-CONTRATO DE LOCACION DE SE.RVICIOS-

---Entre la Universidad Nacional de Tucumán, representada en es"teacto
por la Señora Rectora, Dra. Alicia BARDON, que en adelante se
denominará "UNIVERSIDAD", por una parte, y la Señora Fátima Ráq~el
CEVIlP., argentina, mayor de edad. DNI. N° 14.300.770, CUIT N° 27-'
14300770-2, que en adelante se denominará "LOCADORA" p'or la otra
parte, fijando ambos domicilio a los efectos legales en calle Ayac.ucho 491
de esta ciudad, convienen en celebrar el presente contrato de locación .de
servicios sujeto a las siguientes cláusu,las y condicioRes: --------~.:----:-----.---

P~MiRA: J.fl "UNI~~IIfABj, en mérito a lo dispuesto por Resolución
nOU q. (j 4 4 ~cJJtr~ta a la "LOCADORA"'y esta acepta prestar
sus servicios docentes como auxiliar de cátedra de la ASignatura
"ENFERMERIA COMUNITARIA" correspondiente a 1° 'al'io de la Carrera
"Licenciatura en Enfermería", para el período lectivo 2.016: en la ciudad,
de Bella Vista. Además tendrá las siguientes obligaciones: ,

a) Dictado personalizado de las clases en forma diaria.-

b) Brindar clases de apoyo ylo consulte al fina! de cada tema prcgramado.-

e) Asistencia y apoyo a la coordil18ciór. del Cúrse para elaborar la base de cuestionarlOS 9E
eva'uaclor. final y 51 correspondIere de recuperación de exalmm tanto parCiales corno flna'les

"

d) Elaborar un informe mensual de las tareas realizadas.-

SEGUNDA: La "LOCADORA" se compromete a poner iodq su periCia,
conocimíento y celo para el mejor desempeño de sus senilcios--:----,~:.----- ..

. , .

TERCERA: El plazo de la .presente locación se estipula por el término d5' .
seis (6) meses, a partir del 01 de marzo y ha:9ta el31 de agosto de2.017.- .

CUARTA: El monto total del presente contrato de locación de servicios se' .
estipula en la sumó de PESOS CIEN-~O CINCO MlL SEISCiENTOS
VEINTIDOS CON OCHEfHA y SEIS CENT;A,VOS ($105.622,86) que esta
"UNIVERSIDAD" abonará a la "lOCADORA" en seis (6) 'cuotasde
PESOS DIECISIETE MIL SEISCIEr~TOS TRES .CON OCHENTA y UNO
CENTAVOS ($t7.603,81) mensuales cada una, pagaderos del 01 al 10
de cada mes en el domicilio del locatarici.---------------------.----------------------

QUINTA: La "LOCADORA" emitirá factura a nombre de: .'UNIVERSIDAD
NACIO AL DE TUCUMANLlCENCIATURA DE EN'FERMERIA - BELLA
VISTA (PROGRAMA DE EXPANSiÓN DE lP. EDUCACION
UNIVERSITAR lA). ---------------------------------------- -----:--------- -------- ,.,_, _
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SEXTA: Si cualquiera de las partes dejara de cumplir con las obligaciones
estipuladas en el presente acuerdo. la parte afectada podrá solicitar la
recisión del contrato de puro derecho. '------------------------------------------.---.

SEPTIMA: Las partes constituyen domicilio legal. en el denunciado ut
supra. donde serán válidas todas las notificaciones, intimaciones y
emplazamientos que allí se realicen. ----------------------------------------.----,----- .. .

OCTAVA: Para el caso de controversias, las partes se sometena ..la
competencia da los Tribunales Federales con asiento en la Ciudad de'San
Miguel de Tucumán, con exclusión de todo fuero o jurisdicción.-------------- .. . .

NOVENA: La "LOCADORA" realizará el trámite del selládo de. ley'
ca rrespond iente. -------- ------------- ----oc -- --- ---- - - ----- --- --- --- -- ---- - ---- ---~---.c-~-. . .

---En prueba de conformidad se firman tres (3) ejemplares de un mismo
tenor y contenido y a un solo efecto, en la ciudad de San Miguel de
Tucumán, a 1 8 MAY 2017

Dra. Alicia BARDON
-RECTORA U.N.T.-'.
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Sra. Fátima Raquel CEVILA
-LOCADORA-

CONTRATO N° O4 8 3
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